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Contabilidad en medios electrónicos 

(2.8.1.6. RMF )

En el caso de la balanza de cierre del ejercicio, se

deberá incluir la información de los ajustes que para

efectos fiscales se registren.

La balanza de comprobación para los efectos de esta

fracción, se enviará al menos a nivel de cuenta de

mayor y subcuenta a primer nivel con excepción de los

contribuyentes que en su catálogo de cuentas generen

únicamente cuentas de nivel mayor.
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DOCUMENTO TÉCNICO DE LA CONTABILIDAD ELECTRÓNICA 
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Contabilidad en medios electrónicos 

(2.8.1.6. RMF)



PREGUNTAS FRECUENTES DEL SAT

Sí, los saldos iniciales de la balanza del primer mes del

ejercicio siguiente, deben ser los saldos finales de la última

balanza de comprobación enviada en el ejercicio inmediato

anterior.
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5. ¿Los saldos de la balanza de cierre afectan los saldos

iniciales de la balanza del primer mes del ejercicio

siguiente?

6. Cuando la balanza de comprobación no tuvo

movimientos durante el mes, ¿se deberá enviar?

Sí, el contribuyente está obligado al envío de la balanza de

comprobación mensual independientemente de no haber

presentado movimientos en el mes.



Código Agrupador de cuentas del SAT
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BALANZAS CONTABILIDAD ELECTRÓNICA

BALANZA DEL 

MES 12

BALANZA DEL 

MES 13

(ANTES DEL 

EJERCICIO)

(CIERRE DEL 

EJERCICIO)

DATOS NORMALES SE DEBERÁN DE 

CARGOS Y ABONOS INCLUIR AJUSTES

DEL MES DICIEMBRE PARA EFECTOS

FISCALES

5 DE FEBRERO 2020 20 DE ABRIL DE  2020
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PÓLIZA DE CIERRE

El cierre contable es el proceso que consiste en cancelar las cuentas de

resultados (compuestas por las cuentas de ingresos, gastos, costos de

venta y costos de producción) y trasladar dichas cifras a las cuentas de

balance respectivas (activo, pasivo y patrimonio). Este cierre permite

conocer el resultado económico del periodo y cuantificar las ganancias o

las pérdidas.

Es el obtener las cifras “definitivas” del cierre del periodo, para

poder empezar un nuevo ejercicio (o periodo) con las cuentas de

resultados en sus saldos iniciales en ceros.

Desde el punto de vista de la contabilidad electrónica es la famosa

balanza del mes 13, aunque desde antes en la declaración anual se

enviaba esta información en el estado de Resultados y por supuesto

la utilidad o pérdida en el Balance General.
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BALANZA CONTABILIDAD ELECTRÓNICA

CIERRE DEL EJERCICIO MES 13

• DISMINUCIÓN DE PAGOS PROVISIONALES

Y REGISTRO DEL ISR DEL EJERCICIO

• REGISTRO Y PROVISIÓN DE LA PTU

• ASIENTO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

(RECONOCIMIENTO DE LA UTILIDAD O

PÉRDIDA DEL EJERCICIO)

• REGISTRO DE LAS CUENTAS DE ORDEN

PARA EFECTOS FISCALES

• DEBE DE COINCIDIR CON LA

DECLARACIÓN DEL EJERCICIO
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CONCILIACIÓN ENTRE CFDI EMITIDOS Y RECIBIDOS



CONCILIACIÓN ENTRE CFDI EMITIDOS Y RECIBIDOS
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CONCILIACIÓN ENTRE CFDI EMITIDOS Y RECIBIDOS
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CONCILIACIÓN ENTRE CFDI EMITIDOS Y RECIBIDOS



DECLARACIÓN ANUAL DE PERSONAS MORALES

Los contribuyentes puedan presentar su declaración anual correspondiente al

ejercicio 2019, la cual trae precargada la siguiente información:

Pagos provisionales:

Ingresos.

Retenciones.

Pagos efectuados.

Comprobantes de nómina de sueldos, salarios y asimilados:

Importe de la nómina.*

Entero de las retenciones.

Subsidio para el empleo.

*Los cambios se reflejaran en 72 horas aproximadamente, pero puede tardar

mucho más
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DECLARACIÓN ANUAL DE PERSONAS MORALES
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DECLARACIÓN ANUAL DE PERSONAS MORALES

15

“Se tiene que enviar con la Firma Electrónica”



DECLARACIÓN ANUAL DE PERSONAS MORALES
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“Se tiene que enviar con la Firma Electrónica”



Visor de Nómina
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https://ptscdanvisoret.clouda.sat.gob.mx/

https://ptscdanvisoret.clouda.sat.gob.mx/


Visor de Nómina
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Visor de Nómina



Emisión de CFDI por concepto nómina del ejercicio fiscal 

2019 (2.7.5.7 RMF)
Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V y último párrafo del CFF, 27, fracciones V,

segundo párrafo y XVIII, primer párrafo, 98, fracción II y 99, fracción III de la Ley del ISR, así como 39

del Reglamento del CFF, los contribuyentes que durante el ejercicio fiscal 2019 hayan emitido CFDI

de nómina que contengan errores u omisiones en su llenado o en su versión, podrán por única ocasión

corregir éstos, siempre y cuando el nuevo comprobante que se elabore se emita a más tardar el 29 de

febrero de 2020 y se cancelen los comprobantes que sustituyen.

El CFDI de nómina que se emita en atención a esta facilidad se considerará emitido en el ejercicio fiscal

2019 siempre y cuando refleje como “fecha de pago” el día correspondiente a 2019 en que se realizó el

pago asociado al comprobante.

La aplicación del beneficio contenido en la presente regla no libera a los contribuyentes de realizar el pago

de la diferencia no cubierta con la actualización y recargos que en su caso

procedan.

20



Declaración Diciembre 2019
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Aplicativo Declaración Anual 2019
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Preguntas Declaración Anual 2019
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Preguntas Declaración Anual 2019



FECHA EN QUE SE OBTIENEN LOS INGRESOS ACUMULABLES 

(Artículo 17 LISR)

I. Enajenación o prestación de servicios

a) Se expida el comprobante fiscal (CFDI)

b) Se envié o entregue materialmente el bien o cuando se

preste el servicio.

c) Se cobre o sea exigible el precio total o parcialmente aún 

cuando provenga de anticipos. (1)

Por la prestación de servicios personales independientes

las A.C. o S.C. se considera se obtiene hasta que se

cobra.

(1) Regla 3.2.4. RMF 2019 anticipo menos costo de lo vendido.
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Opción de acumulación de ingresos por cobro total 

o parcial del precio (3.2.4 RMF)

Los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR, que realicen las actividades empresariales a que se

refiere el artículo 16 del CFF y obtengan ingresos por el cobro total o parcial del precio o por la

contraprestación pactada , relacionados directamente con dichas actividades, y no estén en el supuesto

a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso b) de la Ley del ISR, y emitan el CFDI que corresponda a

dichos cobros en términos de la regla 2.7.1.35., en lugar de considerar dichos cobros como ingresos

para la determinación del pago provisional correspondiente al mes en el que los recibieron en los

términos de los artículos 14 y 17, fracción I, inciso c) de la citada Ley, podrán considerar como ingreso

acumulable del ejercicio el saldo que por los mismos conceptos tengan al cierre del ejercicio fiscal de

que se trate, del registro a que se refiere el párrafo siguiente, pudiendo deducir en este caso, el costo de

lo vendido estimado que corresponda a dichos cobros.
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Emisión de un CFDI por el valor del 

anticipo recibido

UUID

TipoDeComprobante

Folio

Serie

Régimen Fiscal

Nombre

RFC Receptor CABL840215RF4

Uso CFDI G03 Gastos generales

ClaveProdServ Cantidad
Clave 

Unidad
Descripción

Valor 

Unitario
Importe

Impuestos Base 1200.00

Impuesto 002 IVA

TipoFacto Tasa
TasaOCuota 0.160000

Importe 192.00

Moneda MXN Subtotal 1200.00

Forma Pago 01 Efectivo

Metodo Pago PUE Pago en una sola exhibición Impuestos Trasladados

IVA 192.00

Total 1392.00

TipoRelacion 07 CFDI por aplicación de anticipo

Folio fiscal 5FB2822E-396D-4725-8521-CDC4BDD20CCF

CFDI Relacionados

Conceptos

53111900 1 EA Pieza
Tenis para caballero 

talla 27
1200.00 1200.00

I Ingreso

A

20

601 General de Ley Personas Morales
RECEPTOR

AAA1D635-299B-BB25-9921-FCA120CBF563

UUID

TipoDeComprobante

Folio

Serie

Régimen Fiscal

Nombre

RFC Receptor CABL840215RF4

Uso CFDI G03 Gastos generales

ClaveProdServ Cantidad
Clave 

Unidad
Descripción

Valor 

Unitario
Importe

Impuestos Base 300.00

Impuesto 002 IVA

TipoFacto Tasa
TasaOCuota 0.160000

Importe 48.00

Moneda MXN Subtotal 300.00

Forma Pago 30 Aplicación de anticipo

Metodo Pago PUE Pago en una sola exhibición Impuestos Trasladados

IVA 48.00

Total 348.00

TipoRelacion 07 CFDI por aplicación de anticipo

Folio fiscal AAA1D635-299B-BB25-9921-FCA120CBF563

CFDI Relacionados

Conceptos

53111900 1 ACT Aplicación de anticipo 300.00 300.00

E Egreso

E

5

601 General de Ley Personas Morales
RECEPTOR

BCB1D685-229B-FB25-0931-FBA1F0C1F563

Emisión de un CFDI por el valor 

total de la operación

Emisión de un CFDI de 

tipo Egreso

1

1

2

2

3

3
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II. Uso o Goce Temporal de Bienes (1)

– Se cobren total o parcialmente contraprestaciones

– Sean exigibles

– Se expida CFDI

Lo que suceda primero

(1) Depósitos en garantía de renta bienes inmuebles no son

ingresos acumulables (Artículo 16 RISR)

III. Arrendamiento Financiero

– Opción de considerar como ingreso el total del precio

pactado o el precio exigible.

Cuando:
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CONTRATOS DE OBRA INMUEBLE (1) 

– En la fecha que la estimación por obra ejecutada sean

autorizadas o aprobadas para su cobro. (2)

– Siempre que el pago de estimación tenga lugar dentro

de los tres meses siguientes. (3)

– De lo contrario hasta que sean efectivamente pagados.

(1) Ver otras actividades que se incluyen Artículo 17 RISR

(2) Ver artículo 19 RISR momento autorización

(3) Ver opción de considerar avance mensual artículo 18 RISR
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CONTRATOS DE OBRA MUEBLE (1) 

En contratos que se ejecuten conforme plano,

diseño y presupuesto.

– Obtienen los ingresos cuando estimación sea

autorizada o aprobada, siempre que el pago tenga

lugar en los tres meses siguientes de lo contrario

hasta que sea efectivamente pagada.

OTROS INGRESOS ACUMULABLES 

– Cualquier pago recibido en efectivo, bienes o

servicios por anticipos, depósitos o garantías o

cualquier otro.

(1) Ver artículo 21 RISR reglas de acumulación
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OTROS INGRESOS ACUMULABLES 

(Artículo 18)

I. Ingresos determinados presuntivamente por las

autoridades fiscales. (1)

II. La diferencia entre avaluó por (2) autoridades fiscales

y parte de inversión no deducida por pagos en

especie.

III. Los que provengan de construcciones, instalaciones o

mejoras permanentes en bienes inmuebles, que de

conformidad con los contratos por los que otorgó su

uso o goce queden a beneficio del propietario. (3)

(1) Ver artículo 55 al 59 y 58-A CFF.

(2) Avalúo para efectos fiscales (Artículo 3 RCFF) 

(3) Ver artículo 36 fracción VI LISR para deducción del 

arrendatario.
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IV.

Ganancia en 

enajenación

Activos fijos

Títulos valor

Acciones, partes sociales (4)

Fusión o escisión sociedades

En reducción de 

capital o liquidación 

de sociedades 

mercantiles 

residentes extranjero 

(5)

En las que

sea socio

(4) Ver artículo 22 y 23 LISR.

(5) Sociedades Residentes en México ver artículo 78 Ley ISR.
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V. Recuperación de créditos incobrables. (6)

VI. Recuperación por seguros, fianzas o

responsabilidades, tratándose de pérdida de

bienes. (7)

VII. Indemnización por seguros de hombre-clave. (8)

(6) Ver artículo 27 fracción XV para deducción.

(7) Ver artículo 37 pérdida de bienes o reinversión

para no acumular.

(8) Ver artículo 27 fracción XII LISR deducción prima y

artículo 51 RISR.
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VIII Cantidades que perciba para efectuar gastos por

cuenta de terceros cuando no estén respaldados

por documentación comprobatoria a nombre del

tercero. (9)

IX. Intereses devengados a favor en el ejercicio, sin

ajuste alguno. En el caso de intereses moratorios

a partir del cuarto mes los efectivamente

cobrados.

(9) Artículo 41 RISR y regla 2.7.1.13. RMF 2019.
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X. El ajuste anual por inflación acumulable. (10)

XI. Las cantidades recibidas en efectivo, m.n. o m.e.

por préstamos, aportaciones para futuros aumentos

de capital o aumentos de capital mayores a

$600,000.00 cuando no se cumpla lo previsto en el

artículo 76 fracción XVI. (11) (12)

(10) Ver artículo 44 LISR.

(11) Ver ficha 2/ISR Anexo 1-A RMF

(12) Ver artículo 113 RISR cuando se realizan 2 o

más pagos
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Aplicativo Declaración Anual 2019
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Aplicativo Declaración Anual 2019



DEL AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN 

(Artículo 44 LISR)

Al cierre de cada ejercicio determinar el ajuste anual por

inflación como sigue:
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1) El promedio será la suma de los saldos del último día de

cada uno de los meses del ejercicio, dividido entre el

número de meses del ejercicio. No incluir en el saldo del

último día de cada mes los intereses que se devenguen

en el mes.

PROMEDIO ANUAL DE CRÉDITOS O DEUDAS 
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2) Los créditos y deudas en moneda extranjera, se

valuarán a la paridad existente al primer día del mes.

2019 SALDO TIPO DE SALDO

MES DÓLARES CAMBIO EN M.N.

ENERO 2,350 19.6566 $46,193.01

FEBRERO 2,350 19.0388 $44,741.18

MARZO 2,000 19.2607 $38,521.40

ABRIL 2,000 19.3779 $38,755.80

MAYO 1,500 19.0099 $28,514.85

JUNIO 2,000 19.0683 $38,136.60
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(1) Ver Diario Oficial del primer día de los meses de 

2019

2019 SALDO TIPO DE SALDO

MES DÓLARES CAMBIO EN M.N.

JULIO 2,350 19.2087 $45,140.45

AGOSTO 2,350 18.9929 $44,633.32

SEPTIEMBRE 2,000 20.0988 $40,197.60

OCTUBRE 2,000 19.7345 $39,469.00

NOVIEMBRE 1,500 19.1948 $28,792.20

DICIEMBRE 2,000 19.6113 $39,222.60
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CONCEPTO DE CRÉDITOS                   

(Artículo 45 LISR)

(1) A partir del día siguiente a aquél en el que se presenta la declaración

correspondiente y hasta la fecha en que se compensen, se acrediten o se

reciba su devolución.
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Cualquier obligación en numerario pendiente de

cumplimiento, entre otras:

– Las derivadas de arrendamiento financiero.

– De operaciones financieras derivadas.

– Las aportaciones para futuros aumentos de capital.

– Las contribuciones causadas, desde el último día del período

al que correspondan y hasta el último día en el que deban

pagarse.

CONCEPTO DE DEUDA                      

(Artículo 46)
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También son deudas:

– Los pasivos y las reservas del activo, pasivo o capital, que sean o

hayan sido deducibles.

No se consideran deudas:

– Las originadas por partidas no deducibles, en los términos de las

fracciones I, VIII y IX del Artículo 28 de esta Ley.
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I. Pagos ISR a cargo del contribuyente y de

contribuciones que correspondan a terceros. Excepto

IMSS.

VIII. Provisiones para la creación o el incremento de

reservas complementarias de activo o pasivo, con

excepción de las gratificaciones a trabajadores del

ejercicio.

IX. Reservas por indemnización al personal, excepto las

que se constituyan conforme esta Ley.

Artículo 28 LISR
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(1) No aplica a Uniones de Crédito
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(3) Desde el último día del período al que correspondan y hasta el 

día en que deban pagarse.
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REQUISITOS PARA DEDUCIR ANTICIPO 

A GASTOS (Artículo 27 Fracción XVIII)

Serán deducibles en el ejercicio en que se efectúen,

siempre que se reúnan los siguientes requisitos.

1. En el mismo ejercicio que se pagó.

COMPROBANTE FISCAL (CFDI) DEL ANTICIPO

2. Con requisitos Artículos 29 y 29-A del CFF; que ampare totalidad

operación por la que se efectuó anticipo, a más tardar último día

ejercicio siguiente a aquél en que se dio anticipo.

COMPROBANTE FISCAL (CFDI) DEL TOTAL
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3. Será en ejercicio en que se pague y en ejercicio en que se reciba el

bien o servicio, la deducción será diferencia entre valor total

consignado en comprobante y el monto del anticipo.

Continuación Artículo 27 Fracción XVIII . . . 

4. Cumplir con los demás requisitos que establezcan las disposiciones

fiscales.

DEDUCCIÓN DEL ANTICIPO

DEMAS REQUISITOS
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DEDUCCIONES DE PÉRDIDAS POR CASO 

FORTUITO O FUERZA MAYOR 

(1) (Artículo 25 Fracción V) 

Caso Fuerza Mayor

Deben constituir actos imprevisibles.

Caso Fortuito

Acontecimiento de la naturaleza.

Ejemplos:

– Temblores

– Tormentas

– Inundaciones

– Nevadas

– Epidemias
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Artículo 2111 Código Civil:

“Nadie esta obligado al caso fortuito sino cuando ha dado causa o

contribución a él cuando ha aceptado expresamente esa responsabilidad o

cuando la Ley se la impone”.

Fuerza Mayor Hechos del hombre.

Ejemplos:

(1) Ver regla 59/2013/ISR de la Normatividad Interna del SAT.

– Guerra

– Robos (1)

– Actos Gobierno (prohibición de importación

o exportación
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ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA LOS FINES 

DE LA ACTIVIDAD DEL CONTRIBUYENTE 

(Artículo 27 fracción I LISR)                               

Elementos para Definirlos

* Es un concepto genérico.

* Debe existir caso específico.

* Debe atenderse circunstancias de cada contribuyente.

* Debe ser normal y propio de cada contribuyente, sin los cuales se

entorpece la actividad de empresa.

* Debe haber proporción en la operación de la empresa.

* No deben estar considerados en forma específica como no

deducibles en el Artículo 27 ó 28 LISR.

(Criterios de los Tribunales Fiscales) (1) 

(1) Que se encuentren vinculados con la consecución del objeto social de la

empresa (Amparo en revisión 1662/2006)
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES 

(Artículo 27 Fracción I)

Estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente.

– A quienes se pueden otorgar.

– Monto del donativo será deducible hasta el 7% de la utilidad

fiscal del ejercicio inmediato anterior.

DONATIVOS

– Cuando se otorgue a gobierno federal, estatal o municipios o

sus organismos descentralizados el monto deducible no

podrá exceder del 4% de la utilidad fiscal, sin exceder el

límite de la deducción total del 7%.
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COMPROBANTE FISCAL Y PAGOS  

QUE EXCEDAN $2,000.00 

(Artículo 27 Fracción III)

– ESTAR AMPARADAS POR UN COMPROBANTE

FISCAL (Ver Artículo 29 y 29-A CFF y Reglas

2.7.1.1. a 2.7.1.46) (4)

– PAGOS QUE EXCEDAN $2,000 CON

TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. DESDE

CUENTAS A NOMBRE CONTRIBUYENTE DEL

SISTEMA FINANCIERO; CON CHEQUE

NOMINATIVO, CON CLAVE RFC Y PARA ABONO

EN CUENTA, TARJETA CRÉDITO, DÉBITO

SERVICIOS O MONEDERO ELECTRÓNICO

(1)(2)(3)
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– ADQUISICIÓN COMBUSTIBLE PAGAR POR

MEDIOS SEÑALADOS AÚN CUANDO NO

EXCEDAN $2,000.00

– SAT PODRÁ LIBERAR OBLIGACIÓN PAGO POR

MEDIO SEÑALADOS EN ZONAS RURALES SIN

SERVICIOS FINANCIEROS

(1) Con monedero electrónico, ver reglas 3.3.1.8. a

3.3.1.13.

(2) Otras formas extinción de obligación sin estos medios

según regla 3.3.1.3.

(3) Ver Regla 2.7.1.11. adquisición autos usados.
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CAMBIOS DESDE EL 2017 EN SUBCONTRATACIÓN

77

REFORMA AL ART 27 LISR

Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los

siguientes requisitos:

Tratándose de subcontratación laboral en términos de la Ley Federal del Trabajo,

el contratante deberá obtener del contratista copia de los comprobantes fiscales

por concepto de pago de salarios de los trabajadores que le hayan

proporcionado el servicio subcontratado, de los acuses de recibo, así como de

la declaración de entero de las retenciones de impuestos efectuadas a

dichos trabajadores y de pago de las cuotas obrero patronales al Instituto

Mexicano del Seguro Social. Los contratistas estarán obligados a entregar al

contratante los comprobantes y la información a que se refiere este párrafo.



OBLIGACIONES DE RETENCIÓN Y ENTERO

DE IMPUESTOS (Artículo 27-V) (1)

Por pago a Personas Físicas

1. Sueldos y salarios (Tarifa del Artículo 96).

2. Consejo de administración (Tabla del Artículo

96 mínimo 35%).

3. Servicios profesionales (10%).

4. Pagos que se asimilan a salarios (Retención

tarifa Artículo 96).

5. Arrendamiento inmuebles (10%).

(1) Ver Artículo 47 RISR pago espontáneo, antes de presentar la anual.
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6. Derechos de autor.

7. Adquisición de bienes muebles con valor superior a $

227,400.00 retención del 20% (1).

8. Retención del 20% en la adquisición de acciones y

partes sociales. (Art. 124 ISR y 204 RISR).

9. Retención del 35% por pagos de los “demás ingresos”.

(Art. 145 LISR)

10. Retención del 35% por intereses. (Art. 164 LISR).

Continuación Retención y Entero de impuestos . . 
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Pago a personas residentes en el extranjero

11. La retención según el concepto de ingreso (Título V LISR).

Proporcionar información según Artículo 76 LISR. Constancias,

retenciones, préstamos recibidos, partes relacionadas.

Continuación Retención y Entero de impuestos . . 
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RETENCIÓN Y ENTERO IMPUESTOS 

(Artículo 27 Fracción V)

Los pagos de sueldos y asimilados, las retenciones y las

deducciones del impuesto local por salarios consten en

comprobantes fiscales (1) en términos del CFF y reglas del

SAT. (2)

(1)CFDI todo el año (Ver reglas 2.7.5.1 a 2.7.5.5 RMF )

(1)El momento de deducibilidad de remuneraciones cubiertas a

trabajadores será momento en que se realice pago con

independencia de fecha del CFDI (Regla 2.7.5.1.)
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SANCIONES POR NO RETENER Y 

ENTERAR IMPUESTOS 

1. No deducibles los pagos sobre los que se efectúa la

retención.

2. Responsabilidad solidaria (Artículo 26-F del CFF).

3. Omisión en presentar declaraciones periódicas fuera

de plazo, se podrá hacer efectiva una cantidad igual

a la última o cualquiera de las seis últimas

declaraciones de contribuciones propias o retenidas

(Artículo 41 CFF).
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4. Determinación presuntiva de contribuciones que se debieron

haber retenido. Caso especial de presunción de ISR sobre

sueldos si el retenedor tiene más de 20 trabajadores (Artículo

57 CFF).

5. Delito de defraudación fiscal.

Si se omite enterar a las autoridades fiscales, dentro del plazo

que la Ley establezca, las cantidades que por concepto de

contribuciones hubiera retenido o recaudado (Artículo 109

CFF).

Continuación Sanciones por no retener y enterar impuestos . . .
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TRASLADO DE IMPUESTOS  

(Artículo 27-VI)

– PAGOS A CONTRIBUYENTES QUE

CAUSEN IVA SE TRASLADE EN FORMA

EXPRESA Y POR SEPARADO EN

COMPROBANTES. (1)

– ADHERIR MARBETES Y PRECINTOS

PARA DEDUCIR ADQUISICIONES SEGÚN

Artículo 19 FRACCIÓN V LIEPS.

(1) Desglosar tasa (Artículo 44 RCFF)
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DEDUCCIÓN DE INTERESES 

(Artículo 27 F-VII) 

INTERESES POR CAPITALES TOMADOS EN PRÉSTAMO

Requisitos para su deducción.

* Que los préstamos se hayan invertido en los fines del negocio.

* Cuando se otorguen préstamos a terceros, a sus trabajadores, o

a sus funcionarios, o a sus socios o accionistas:

– Sólo deducir intereses devengados hasta por monto tasa

más baja de intereses estipulados en préstamos a terceros.

– Si no se estipulan intereses no procederá deducción del

monto proporcional de préstamos a terceros.
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– Estos requisitos no aplican para instituciones de

crédito u organización auxiliares de crédito.

* En el caso de capitales tomados en préstamo para

inversiones o gastos y estos no sean deducibles o lo

sean parcialmente, los intereses derivados de estos

préstamos sólo serán deducibles en la misma proporción

que la inversión o gastos lo sean.

* En caso de intereses pagados a personas físicas, se

deduzcan hasta que se paguen en efectivo, en bienes o

servicios.

Continuación Artículo 27 Fracción VII ...
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DEDUCCIONES DE PAGOS EFECTIVAMENTE 

EROGADOS EN EL EJERCICIO (Artículo 27 VIII)

Sólo serán deducibles si son efectivamente erogados en

el ejercicio los siguientes pagos:

A PERSONAS FÍSICAS

1. Sueldos (Capítulo I)

2. Actividades empresariales y servicios profesionales

(Capítulo II)

3. Arrendamiento inmuebles (Capítulo III)

4. Enajenación de bienes (Capítulo IV)

5. Intereses (Capítulo VI)

6. Otros ingresos (Capítulo IX)
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A PERSONAS MORALES

7. Del los coordinados (Capítulo VII)

8. Sociedades o Asociaciones Civiles

PERSONAS FÍSICAS O MORALES Y OTROS

9. Donativos deducibles (Artículo 27 fracción I)

10. Pagos por suministro de agua y recolección de

basura para uso doméstico.
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CONCEPTO EFECTIVAMENTE EROGADO

– Pago en efectivo, traspasos de cuenta en instituciones de crédito o

casa de bolsa o en otros bienes que no sean títulos de crédito.

– Pago con cheque en fecha haya sido cobrado y siempre que entre

fecha comprobante y cobro cheque no hayan transcurrido más de 4

meses. (1)

– Cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier

forma de extinción de obligaciones.

(1)   Ver Artículo 39 RISR:

Si transcurrieran más de 4 meses si son deducibles, si ambas son del

mismo ejercicio.

Si se cobra el cheque en el ejercicio siguiente será deducible en el

ejercicio de cobro del cheque, siempre que no transcurran más de 4

meses entre fecha del comprobante y fecha de cobro del cheque.
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PRESTACIONES DE PREVISIÓN 

SOCIAL (Artículo 27 Fracción XI)

SERÁN DEDUCIBLES.- Siempre que su entrega se

realice a través de los monederos electrónicos que

autorice el SAT. (1)

VALES DE DESPENSA

(1) Reglas 3.3.1.16. a 3.3.1.22. requisitos emisión

monederos electrónicos de vales despensa
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Se considera que existe notoria imposibilidad práctica de

cobro, entre otros, en los siguientes casos:

CRÉDITOS HASTA 30,000 UDIS

a) Cuando en el plazo de un año contado a partir de que

incurra en mora, no se hubiera logrado su cobro.

CRÉDITOS CON PÚBLICO EN GENERAL

Cuya suerte principal el día de su vencimiento se

encuentre entre $5,000.00 a 30,000 UDIS, siempre que el

contribuyente, según reglas del SAT, informe de dicho

crédito a las sociedades de información crediticia. (Buro

de Crédito) (1)

27 Fracción XV 

IMPOSIBILIDAD PRÁCTICA DE COBRO
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DEUDOR CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES

El acreedor informe al deudor que efectuará la deducción

del crédito incobrable, a fin de que el deudor acumule el

ingreso. (1)

Se deberá informar a más tardar el 15 de febrero de cada

año los créditos incobrables que dedujeron. (1)

CRÉDITO MAYOR 30,000 UDIS

b) Cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad

judicial el pago del crédito o se haya iniciado el

procedimiento arbitral convenido para su cobro y se

cumpla con el párrafo final del inciso a).

Continuación Artículo 27 Fracción XV . . . .

(1) Relevados de presentar aviso si se dictaminan (Regla 3.3.1.23)
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Contribuyentes relevados de presentar aviso 

relativo a deducciones por pérdidas por 

créditos incobrables (3.3.1.23 RMF)

Para los efectos del artículo 27, fracción XV, inciso a),

último párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes tendrán

por cumplido el requisito de presentar la información a que

se refiere la citada fracción, siempre que hayan optado

por dictaminarse y dicha información se manifieste en

el Anexo del dictamen fiscal denominado

“CONCILIACIÓN ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y

FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA”.
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QUIEBRA O CONCURSO

c) El deudor haya sido declarado en quiebra o

concurso. (1)

Tratándose de cuentas por cobrar con garantía

hipotecaría solo será deducible el 50% cuando se

den los supuestos del inciso b).

Continuación Artículo 27 Fracción XV . . . .

(1) Ley de Concursos Mercantiles 
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Dónde se presenta

A través de Buzón Tributario.

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de

promociones, solicitudes, avisos y demás información

disponibles en el Buzón Tributario, el mismo deberá

presentarse en éste Portal, de conformidad con lo

establecido en la regla 1.6. de la Resolución Miscelánea

Fiscal.

AVISO RELATIVO A DEDUCCIONES DE 

PÉRDIDAS POR CRÉDITOS INCOBRABLES
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PLAZO PARA CUMPLIR REQUISITOS 

FISCALES (Artículo 27 Fracción XVIII) (1)

• AL REALIZAR LAS OPERACIONES

• A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA EJERCICIO

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA

* Obtener a más tardar el día que deba presentar

declaración ejercicio.

* Retenciones (Fracción V) traslado IVA (Fracción VI)

los pagos se realicen en plazos establecidos (2) y

documentación comprobatoria se obtenga en dicha

fecha.

(1) Deducción gastos por servicios públicos documentación con fecha

posterior. (Artículo 46 RISR)

(2) No se considera incumplimiento si es espontáneo a más tardar fecha

presentación declaración con recargos y actualización (Artículo 47 RISR)
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Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios

Normativos (Problemáticas comunes a sectores de

contribuyentes y propuestas de modificación a

prácticas administrativas y disposiciones fiscales)

http://www.prodecon.gob.mx/Documentos/boletines_Cultura_contributiva/2017/prodecontigo_julio_2017.pdf

PRODECON a través del servicio de consultas determinó que se

considerará como cumplido el requisito de deducibilidad de los pagos

efectuados por los patrones a sus trabajadores aun y cuando los

CFDI´s se hayan emitido fuera de los plazos que señala la LISR,

siempre y cuando se expiden dentro del plazo establecido en el

Artículo 54 del Reglamento de dicha ley.
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DESTRUCCIÓN DE MERCANCÍAS

ARTICULO 27 LISR

Que el importe de las mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados, en

existencia, que por deterioro u otras causas no imputables al contribuyente hubiera perdido su

valor, se deduzca de los inventarios durante el ejercicio en que esto ocurra; siempre que se

cumpla con los requisitos establecidos en el Reglamento de esta Ley.

Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de las mercancías, materias primas,

productos semiterminados o terminados a que se refiere el párrafo anterior, siempre que

tratándose de bienes básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación,

vestido, vivienda o salud, antes de proceder a su destrucción, se ofrezcan en donación a las

instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles conforme a esta Ley, dedicadas a la

atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido,

vivienda o salud de personas, sectores, comunidades o regiones, de escasos recursos,

cumpliendo con los requisitos que para tales efectos establezca el Reglamento de esta Ley.
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ARTICULO 107 RLISR

Para efectos del artículo 27, fracción XX, párrafo primero de la Ley, los

contribuyentes deberán efectuar la destrucción de mercancías, materias primas, productos

semiterminados o terminados, que hubieran perdido su valor por deterioro u otras causas no

imputables al contribuyente. Para tal efecto deberán presentar cuando menos treinta días

antes de la fecha en la que se pretenda efectuar la destrucción, aviso de destrucción de

mercancía, en el que se señalen los datos de la mercancía a destruir, método de

destrucción, fecha, hora y lugar de la misma, y demás requisitos que establezca el

SAT mediante reglas de carácter general.

El contribuyente deberá registrar la destrucción de las mercancías en su contabilidad en el

ejercicio en el que se efectúe.
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ARTICULO 108 RLISR

Para efectos del artículo 27, fracción XX, párrafo segundo de la Ley, tratándose de bienes

básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación, vestido, vivienda o salud,

antes de proceder a su destrucción por haber perdido su valor, los contribuyentes

deberán ofrecerlos en donación a las instituciones autorizadas para recibir donativos

deducibles a que se refiere el citado precepto, de conformidad con las reglas de carácter

general que al efecto emita el SAT

Artículo 125. RLISR

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 108, fracción I de este Reglamento, tratándose

de productos perecederos, los contribuyentes podrán realizar destrucciones periódicas

en forma semanal, quincenal, mensual o en periodos menores.
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DESTRUCCIONES PERIÓDICAS DE MERCANCÍAS QUE 

HUBIERAN PERDIDO SU VALOR RMF 3.3.1.19

Para los efectos de los artículos 108, fracción I y 125 del Reglamento de la Ley del ISR,

los contribuyentes personas físicas y morales que deban destruir u ofrecer en

donación mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados, que

hubieran perdido su valor, dejaron de ser útiles o termina su fecha de caducidad,

presentarán aviso de las mercancías que son ofrecidas en donación o aviso de

destrucción de mercancías, a que se refiere la ficha de trámite 39/ISR “Aviso múltiple

para: Destrucción de mercancías que han perdido su valor. Donación de mercancías

que han perdido su valor. Bienes de activo fijo e inversiones que dejaron de ser útiles.

Donación de productos perecederos sujetos a fecha de caducidad. Convenios con

donatarias para recibir donativos del ISR”, contenida en el Anexo 1-A.

https://siat.sat.gob.mx/app/destruccion/index.jsp
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ISR Y CONTRIBUCIONES NO DEDUCIBLES 

(Artículo 28 Fracción I)

1. ISR a cargo del contribuyente.

2. ISR a cargo de terceros.

2.1 ISR a cargo de trabajadores.

2.2 ISR a cargo de profesionistas, arrendadores,

etc.

2.3 ISR a cargo de residentes en el extranjero.
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4. Subsidio para el empleo.

3. Impuesto a cargo de terceros.

3.1 Impuesto predial.

5. Accesorios de las contribuciones.

5.1 Actualizaciones.

5.2 Multas
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GASTOS DE INVERSIONES                

NO DEDUCIBLES                        

(Artículo 28 – II)

* No deducibles los gastos que se realicen de

inversiones que no sean deducibles.

* En caso de automóviles y aviones deducir en

proporción deducible. (Artículo 36 LISR).
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OBSEQUIOS Y ATENCIONES         

(Artículo 28 – III)

* No deducibles obsequios, atenciones y otros de

naturaleza análoga.

* Si deducibles los que se relacionen con

enajenación o prestación de servicios ofrecidos en

forma general. (Atención a clientes)
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RENTA DE CASAS, AVIONES, EMBARCACIONES 

(Artículo 28 Fracción XIII)

No deducibles los pagos por renta de:

* Aviones, embarcaciones

Que no tengan concesión para explotarse

comercialmente.

No deducible renta de:

* Casas habitación.

Si deducible si se tiene autorización del SAT. (Ver

Artículo 52 RISR) y RMF 3.3.1.35.
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RENTA DE AUTOMÓVILES                      

(Artículo 28 Fracción XIII)

– Solo serán deducibles los pagos hasta por un

monto que no exceda de $200.00 diarios por

automóvil, siempre que se cumpla con los

requisitos de la fracción II del Artículo 36 y los

mismos sean estrictamente indispensables

para la actividad del contribuyente.
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COMIDAS RESTAURANTES Y GASTOS EN 

COMEDORES 

(Artículo 28 Fracción XX)

No deducible:

91.5% De los consumos en restaurantes.

100% Consumos en bares.

Si deducible:

8.5% De los consumos en restaurantes pagando

con tarjeta de crédito, debito o, servicio o

monedero electrónico.

100% De los consumos en restaurantes como

gastos de viaje y cumplir requisitos fracción V

de este Artículo.
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GASTOS DE VIAJE O VIÁTICOS   

(Artículo 28 Fracción V) (1)

– Son deducibles cuando se destinen:

* Hospedaje

* Alimentación

* Transporte

* Renta automóviles y pago kilometraje.

–
Se deben aplicar fuera de una faja de 50 km. Que circunde

el establecimiento del contribuyente (Ver artículo 57 RISR)
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– Los beneficiarios de los gastos de viaje deben:

* Tener relación de trabajo (1)

* Prestar servicios profesionales. (1)

– Gastos de viaje por alimentación:

*
Sólo son deducibles hasta por un monto diario de

$750.00 en territorio nacional. ($1,500.00 Ext)

*

Debe acompañarse documentación que ampare la

relativa al hospedaje o transporte y si solo es la de

transporte pagar con tarjeta de crédito de la

persona que realiza el viaje.

GASTOS DE VIAJE

(1) Gastos no deducibles a favor de terceros cuando no se

tenga relación laboral (Criterio no vinculativo 06/ISR

Anexo 3 RMF)
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– Gastos de viaje por renta de autos:

*

Serán deducibles hasta un monto de $850.00.

Acompañar documentación relativa al hospedaje

o transporte.

– Gastos de viaje por hospedaje:

*
Serán deducibles hasta un monto de $3,850.00 en

el extranjero.

* Acompañar documentación del transporte.

Continuación Artículo 28 F-V
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INGRESOS EXENTOS PARA EL 

TRABAJADOR (Artículo 28 Fracción XXX)

No serán deducibles los pagos que a su vez sean ingresos

exentos para el trabajador, hasta por la cantidad que resulte de

aplicar el factor de 0.53 al monto de dichos pagos.

El factor será de 0.47 cuando las prestaciones a favor

trabajadores y exentos para los mismos en el ejercicio no

disminuyan respecto de las otorgadas en el ejercicio inmediato

anterior. (1)

(1) Como calcular el cociente del ejercicio y del ejercicio inmediato

anterior para determinar si no se disminuyeron prestaciones

exentas según regla 3.3.1.29. de RMF
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Procedimiento para cuantificar la proporción de los ingresos exentos

respecto del total de las remuneraciones.

Para los efectos del artículo 28, fracción XXX de la Ley del ISR, para determinar si

en el ejercicio disminuyeron las prestaciones otorgadas a favor de los

trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para dichos trabajadores,

respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior, se estará a lo

siguiente:

I. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones

pagadas por el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio,

entre el total de las remuneraciones y prestaciones pagadas por el

contribuyente a sus trabajadores en el ejercicio.

RMF  3.3.1.29.
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Procedimiento para cuantificar la proporción de los

ingresos exentos respecto del total de las

remuneraciones.

II. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de

las prestaciones pagadas por el contribuyente a sus

trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior,

entre el total de las remuneraciones y prestaciones

pagadas por el contribuyente a sus trabajadores,

efectuadas en el ejercicio inmediato anterior.

RMF  3.3.1.29.
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Procedimiento para cuantificar la proporción de los ingresos exentos

respecto del total de las remuneraciones.

III. Cuando el cociente determinado conforme a la fracción I de esta regla

sea menor que el cociente que resulte conforme a la fracción II, se

entenderá que hubo una disminución de las prestaciones otorgadas

por el contribuyente a favor de los trabajadores que a su vez sean

ingresos exentos del ISR para dichos trabajadores y por las cuales no

podrá deducirse el 53% de los pagos que a su vez sean ingresos exentos

para el trabajador.

RMF  3.3.1.29.
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Para determinar el cociente señalado en las fracciones I y II de esta regla, se considerarán, entre otros, las

siguientes erogaciones:

1. Sueldos y salarios.

2. Rayas y jornales.

3. Gratificaciones y aguinaldo.

4. Indemnizaciones.

5. Prima de vacaciones.

6. Prima dominical.

7. Premios por puntualidad o asistencia.

8. Participación de los trabajadores en las utilidades.

9. Seguro de vida.

10. Reembolso de gastos médicos, dentales y hospitalarios.

11. Previsión social.

12. Seguro de gastos médicos.

13. Fondo y cajas de ahorro.
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14. Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa.

15. Ayuda de transporte.

16. Cuotas sindicales pagadas por el patrón.

17. Fondo de pensiones, aportaciones del patrón.

18. Prima de antigüedad (aportaciones).

19. Gastos por fiesta de fin de año y otros.

20. Subsidios por incapacidad.

21. Becas para trabajadores y/o sus hijos.

22. Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos.

23. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral.

24. Intereses subsidiados en créditos al personal.

25. Horas extras.

26. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro.

27. Contribuciones a cargo del trabajador pagadas por el patrón.
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Preguntas Declaración Anual 2019
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INICIO DEPRECIACIÓN

Las inversiones empezarán a deducirse a elección del contribuyente, a partir del

ejercicio en que se inicie la utilización de los bienes o desde el ejercicio

siguiente. (Artículo 31 5o. párrafo).

DEDUCCIÓN DE LA PARTE AUN NO DEDUCIDA CUANDO LOS BIENES

DEJEN DE SER ÚTILES.

Cuando los bienes dejen de ser útiles para obtener los ingresos deducirá en el

ejercicio en que esto ocurra, la parte aún no deducida. Mantener sin deducción

un peso en sus registros (Artículo 31 LISR 6o párrafo).

130

Cuando el contribuyente deje de realizar la totalidad de sus operaciones por

períodos que comprenden más de un ejercicio de doce meses, o cuando deje

de obtener ingresos acumulables durante esos períodos, podrá suspender

para efectos fiscales la deducción de las inversiones (Artículo 67 RISR).



REPARACIONES, ADAPTACIONES, CONSERVACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE ACTIVOS FIJOS (Artículo 68 RISR)

Reparación y adaptación son inversiones siempre que

impliquen adiciones o mejoras al activo fijo.

Se considera que implica adiciones o mejora cuando:

– Aumentan su productividad.

– Aumentan su vida útil.

– Permiten darle al activo un uso diferente al que originalmente se la

venía dando.
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GASTO DEL EJERCICIO

– Gastos de conservación.

– Mantenimiento.

– Reparaciones que se eroguen con el objeto de mantener el bien de que se

trate en condiciones de operación.



ACTUALIZACIÓN DE LAS DEDUCCIONES DE 

LA INVERSIÓN

La base para la actualización de la depreciación, es la

deducción histórica y no actualizar el monto original de la

inversión.

Para determinar la deducción por inversión histórica, se

determina el porciento de deducción señalado en los Artículos

33, 34 y 35 de la LISR para el monto original de la inversión.

Una vez obtenida la deducción “histórica”, bastará con

multiplicar esta cantidad por el factor de actualización y

cantidad así obtenida será la deducción por inversión

reexpresada.

F.A. =

INPC del último mes de la primera mitad del

período de utilización

INPC del mes de adquisición.
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INVERSIÓN EN AUTOMÓVILES 

(Artículo 36 Fracción II)

– Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles

hasta por un monto de $175,000.00 *2017 ($250,000 SI

SON HÍBRIDOS).

– Lo anterior no es aplicable tratándose de contribuyentes,

cuya actividad consista en el otorgamiento del uso o goce

temporal de automóviles, siempre y cuando se destinen

exclusivamente a dicha actividad.

GASTOS EN AUTOMÓVILES                      

(Artículo 28 Fracción II)

– Serán deducibles en aplicar proporción deducible.
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DEPRECIACIÓN O

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES
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Sanción por pérdidas improcedentes:

Es la diferencia entre los ingresos acumulables del ejercicio y

las deducciones autorizadas por la Ley cuando el monto de

estas últimas sean mayor que los ingresos. Se incrementará

con el pago de la PTU del ejercicio.

Concepto:

Cuando se disminuyan pérdidas fiscales improcedentes y

como consecuencia se omitan contribuciones, la sanción se

integrará por una multa de 30% a 40% de pérdida declarada y

una multa por la omisión en el pago de contribuciones. (Art. 76

párrafo 9º CFF)

Pérdidas Fiscales
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Continuación Artículo 57  . . . 

Plazo para deducir pérdidas fiscales

Pérdida del derecho

Se podrán disminuir de la utilidad fiscal de los 10

ejercicios siguientes.

Cuando no se disminuya en un ejercicio la pérdida

fiscal, pudiéndolo haber hecho perderá el derecho

a hacerlo en ejercicios posteriores.
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Pérdidas fiscales
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Pérdidas fiscales Preguntas SAT
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Cabe recordar que la PTU a repartir a cada trabajador de una sociedad civil no 
puede exceder de un mes de su salario, según el numeral 127, fracción III de la 
LFT).
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CUENTA DE CAPITAL DE 

APORTACIÓN (CUCA)

Artículo DECIMOPRIMERO 

TRANSITORIO FRACCIÓN X DE LA LEY 

QUE ESTABLECE REFORMA Y 

DEROGADA DIVERSAS DISPOSICIONES 

FISCALES EN VIGOR A PARTIR DEL 1º 

DE ENERO DE 1990.
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Continuación Saldo inicial CUCA . . . . . .
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SALDO CUCA AL CIERRE EJERCICIO 
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CUENTA DE UTILIDAD FISCAL 

NETA (CUFIN)

(Artículo 77 LISR )

– Las personas morales llevarán una cuenta de utilidad fiscal neta. Esta

cuenta se adicionará con la utilidad fiscal neta de cada ejercicio, así como

con los dividendos o utilidades percibidos de otras personas morales

residentes en México y con los Ingresos, dividendos o utilidades

sujetos a regímenes fiscales preferentes en los términos del décimo

párrafo del artículo 177 de esta Ley, y se disminuirá con el importe de

los dividendos o utilidades pagados, con las utilidades distribuidas a que se

refiere el artículo 78 de esta Ley, cuando en ambos casos provengan del

saldo de dicha cuenta. (Cuentas de orden)
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CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 

(CUFIN) (Artículo 77 LISR )
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PTU EN LA DETERMINACIÓN DE LA UFIN

ANEXO 7 DE LA RMF

36/ISR/N Utilidad fiscal neta del ejercicio. En su determinación no debe

restarse al resultado fiscal del ejercicio la participación de los

trabajadores en las utilidades de la empresa.

Por lo tanto, debido a que en el resultado fiscal del ejercicio ya se encuentra

disminuida la participación de los trabajadores en las utilidades de las

empresas pagada en el ejercicio, de conformidad con el artículo 9, segundo

párrafo de la Ley del ISR, no debe restarse nuevamente dicha participación

para determinar la utilidad fiscal neta del ejercicio a que se refiere el artículo

77, tercer párrafo de la Ley analizada, en razón de que es una de las

excepciones a que se refiere el mencionado párrafo.
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UFIN DE 2001 a 2013

(Artículo Noveno Transitorio Fracción XXV 

Decreto 11 de diciembre 2013, Nueva Ley ISR)

Por los ingresos 2001 a 2013 la UFIN se determinará en

términos de la Ley del ISR vigente en el ejercicio de que se

trate, se incluye caso de UFIN negativa que se disminuirá de

la CUFIN al 31 de diciembre de 2013.

El artículo noveno transitorio fracción XXX establece que se

llevará una CUFIN hasta el 31 de diciembre de 2013 y otra a partir

de 2014 para efectos del impuesto adicional de dividendos del

10% a personas físicas.
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ERRORES ENCONTRADOS

• CFDI DE NÓMINA (ACTUALIZACIÓN

• GASTOS DE LA NÓMINA

• DETERMINACIÓN DE LA PTU (EXENTOS)

• DETERMINACIÓN DEL COEFICIENTE

• ACUMULACIÓN DE INGRESOS DE ZONA FRONTERIZA

NORTE
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PREGUNTAS DEL SAT
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PREGUNTAS DEL SAT
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FORMATOS DE PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN ANUAL

182

ACTIVIDAD FORMATO
Régimen con fines no lucrativos F21

Régimen de los coordinados F24

Régimen opcional para grupos de Sociedades F23
Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y 
pesqueras

F25

Régimen de consolidación F19
ISR diferido en consolidación fiscal F19-A




